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TITULO I 

CAPITULO I 

NATURALEZA. FINES. DOMICILIO 

ART. I o La Universidad Nacional de Asunción es una 
institución de derecho público, autónoma, con personería ju
rídica y patrimonio propio. 

ART. 2 o La Universidad Nacional de Asunción tiene los 
siguientes fines: 

a) El desarrollo de la personalidad humana inspirada 
en los valores de la justicia, la democracia y la libertad; 

b) La enseñanza y la formación profesional superior; 

c) La investigación en las diferentes áreas del saber hu
mano; 

d) El servicio a la comunidad en los ámbitos de su com
petencia; 

e) El fomento y la difusión de la cultura universal y, en 
particular, de la nacional; 

f) La extensión universitaria; y 
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g) El estudio de la problemática nacional. 

ART. 3 o Para el cumplimiento de sus fines, la Universi
dad Nacional de Asunción se propone: 

a) Brindar educación a nivel superior, estimulando el 
espíritu creativo y crítico de los profesores y estudiantes me
diante la investigación científica y tecnológica y el cultivo de 
las artes, las letras y la educación física; 

b) Formar los profesionales, técnicos e investigadores, 
necesarios para el país, munidos de valores trascendentes 
para contribuir al bienestar del pueblo; 

c) Poseer y producir bienes y prestar los servicios rela
cionados con sus fines; 

d) Divulgar los trabajos de carácter científico, tecnoló
gico, educativo y artístico; 

e) Formar los recursos humanos necesarios para la do
cencia y la investigación y propender al perfeccionamiento y 
actualización de los graduados; 

f) Obtener recursos adicionales necesarios para la edu
cación, la investigación y la extensión universitaria; 

g) Garantizar la libertad de enseñanza, de cátedra y de 
investigación; y 

h) Establecer una política de relacionamiento nacional 
e internacional con las distintas Universidades y Centros 
Científicos, a fin de promover el intercambio de conocimien
tos y experiencias a nivel de todos los estamentos. 

ART. 4 o La Universidad Nacional de Asunción tiene su 
domicilio legal en la Ciudad de Asunción, Capital de la Repú
blica del Paraguay. Podrá establecer dependencias académi
cas y administrativas en cualquier departamento o ciudad 
del país. 

CAPITULO II 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

ART. 5 o La autonomía implica la plena capacidad de la 
Universidad Nacional de Asunción para dictar sus estatutos 
y normas que la rijan, determinar sus órganos de gobierno, 
elegir sus autoridades, ejercer las funciones de docencia, in
vestigación y extensión, y las actividades administrativas y 
de gestión que en su consecuencia se desarrollen. 

ART. 6 o La autonomía universitaria comprende: 

a) Libertad normativa, para dictar y aprobar sus esta
tutos y demás normas que la rigen. 

b) Libertad de gobierno, para organizar y establecer sus 
órganos de gobierno y elegir a sus autoridades por el sistema 
electoral que determine, y establecer y mantener relaciones 
con otras instituciones similares nacionales y extranjeras. 

c) Libertad académica, para crear, modificar o suprimir 
facultades y carreras; aprobar programas de investigación y 
extensión; fijar sus planes y programas de estudio; determi
nar el modo de acceder a los estudios superiores, así como los 
requisitos o exigencias en los estudios y las aptitudes que 
deben ser adquiridas para optar los grados académicos y los 
títulos profesionales; definir los méritos que debe poseer quien 
pretenda iniciarse o progresar en la carrera docente, y de
más atribuciones correspondientes. 

d) Libertad económica, para administrar y disponer de 
los recursos asignados; como así también, la plena capacidad 
para obtener, administrar y disponer los recursos propios que 
se generen como consecuencia del ejercicio de sus funciones. 

e) Libertad de investigación y de ejecución de las activi
dades de extensión universitaria. 



TITULO II 

ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD 

ART. 7 o La estructura fundamental de la Universidad 
está organizada en Facultades, Escuelas, Institutos y Cen
tros que la componen: 

a) Las Facultades son Unidades Académicas encargadas 
de la realización de una tarea cultural, científica y tecnológica en 
forma permanente, en una o más áreas del conocimiento, para la 
cual desarrolla integradamente la docencia superior, la investi
gación, la creación y la extensión en el campo que le es propio; 

b) Las Escuelas, los Institutos y Centros son Unidades 
Académicas especializadas encargadas de desarrollar la do
cencia, la investigación y la extensión en el área del conoci
miento que le compete. 

Las que hacen docencia e investigación dependerán de 
alguna de las Facultades. 

Las que hacen exclusivamente investigación y servicios 
dependerán del Rectorado. 

ART. 8 o Las Unidades Académicas de la Universidad 
Nacional de Asunción cumplen funciones de docencia supe
rior para la formación de profesionales especializados, pro
moviendo al mismo tiempo cursos de postgrado. 
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Cumplen, además, funciones de investigación específica 
y promueven la extensión y prestación de servicios a la co
munidad. 

ART. 9 o Las funciones y dependencias de las Unidades 
Académicas se determinarán en el Reglamento General de la 
Universidad Nacional de Asunción. 

La creación de nuevas Unidades Académicas atenderá a 
las necesidades socioeconómicas de la región y del país, a su 
viabilidad económica, a los recursos humanos existentes y a 
la necesidad de carreras que puedan incorporarse útilmente 
al mercado de trabajo. 
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TITULO III 
EL GOBIERNO UNIVERSITARIO 

CAPITULO I 

COMPOSICIÓN Y EJERCICIO 

ART. 10 El estamento universitario de la Universidad 
Nacional de Asunción está compuesto por los docentes esca-
lafonados, los graduados no docentes y los estudiantes, cuyos 
representantes legítimamente electos, integrarán los órga
nos que gobiernan la Universidad y sus distintas Unidades 
Académicas, de acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto. 

ART. 11 El gobierno de la Universidad Nacional de Asun
ción es ejercido por: 

a) La Asamblea Universitaria; 

b) El Consejo Superior Universitario; 

c) El Rector; 

d) Los Consejos Directivos; y 

e) Los Decanos. 
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CAPITULO II 

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

ART. 12 La Asamblea Universitaria está integrada por: 

a) El Rector y el Vicerrector; 

b) Tres (3) profesores de cada Facultad, titulares o ad
juntos, en ejercicio de la docencia. De éstos, dos (2) deberán 
ser miembros del Consejo Directivo, designados por el mis
mo Consejo y uno (1) deberá ser electo por profesores escala-
fonados en ejercicio de la docencia; 

c) Un (1) graduado no docente de cada Facultad elegido 
por sus pares; y 

d) Un (1) estudiante de cada Facultad, elegido por sus 
pares. 

Los profesores electos durarán tres (3) años; los gradua
dos no docentes tres (3) años y los estudiantes, dos (2) años 
en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 

ART. 13 La Asamblea Universitaria estará presidida por 
el Rector, y en ausencia o impedimento de éste, por el Vice
rrector. En defecto de los mismos, por un Profesor titular miem
bro de la Asamblea, electo por la Asamblea Universitaria. 

Los integrantes titulares de la Asamblea mencionados 
en los incisos b), c) y d) del artículo anterior, serán sustitui
dos por sus respectivos suplentes electos de la misma forma 
y simultáneamente que aquellos. 
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CAPITULO III 

ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

ART. 14 La Asamblea Universitaria es el máximo órga
no deliberativo del gobierno de la Universidad Nacional de 
Asunción y son sus atribuciones: 

a) Definir la política universitaria; 

b) Elaborar y modificar sus Estatutos; 

c) Elegir, por simple mayoría del voto de sus miembros, 
al Rector y al Vicerrector; 

d) Suspender o destituir al Rector y al Vicerrector, pre
vio sumario ordenado por la Asamblea Universitaria. 

e) Homologar las cuentas de inversión presentadas por 
el Rector y aprobadas por el Consejo Superior Universitario. 

ART. 15 La Asamblea Universitaria se reunirá ordina
riamente, convocada por el Rector, dentro de los cuatro pri
meros meses de cada año a fin de considerar la política de la 
Universidad Nacional de Asunción; y extraordinariamente 
en los siguientes casos: 

a) Cuando la convoque el Rector; 

b) Por resolución del Consejo Superior Universitario; y 

c) A pedido escrito de la mitad mas uno de sus compo
nentes. 

ART. 16 La Asamblea Universitaria sesionará válida
mente con la mayoría simple de sus miembros. Tratará ex
clusivamente el orden del día y tomará sus resoluciones por 
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simple mayoría de votos. Cuando se trate de aplicar sancio
nes al Rector y al Vicerrector se requerirá de dos tercios de 
los votos del total de los miembros. 

CAPITULO IV 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ART. 17 El Consejo Superior Universitario ejerce el go
bierno de la Universidad Nacional de Asunción, en concor
dancia con la política universitaria definida por la Asamblea 
Universitaria y las disposiciones de este Estatuto. 

ART. 18 El Consejo Superior Universitario está inte
grado por: 

- El Rector; 
- El Vicerrector; 

Los Decanos; 
- Un docente por cada Facultad; 

Tres graduados no docentes; y 
Seis estudiantes. 

Los miembros docentes serán electos de entre los Profe
sores Titulares y/o Adjuntos en ejercicio de la docencia, en 
comicios de Profesores Titulares, Adjuntos y Asistentes en 
ejercicio de la docencia en sus respectivas Facultades. 

Los miembros graduados no docentes y estudiantiles 
serán electos de entre ellos mismos por los consejeros no do
centes y estudiantiles de los Consejos Directivos de las Fa
cultades, respectivamente. 

Por los mismos procedimientos y simultáneamente serán 
electos los suplentes respectivos, quienes ocuparán el lugar de 
los titulares en caso de permiso, ausencia por más de dos me
ses, impedimento, renuncia, destitución o muerte de estos. 
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El Rector convocará y presidirá estos comicios. 

Los miembros docentes durarán tres (3) años; los gra
duados no docentes, tres (3) años y los estudiantes, dos (2) 
años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos. 

ART. 19 Los miembros del Consejo Superior Universi
tario que cambien de estamento o dejen de reunir los requisi
tos para ser integrantes, cesarán automáticamente en el ejer
cicio de sus funciones. 

CAPITULO V 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ART. 20 Son deberes y atribuciones del Consejo Supe
rior Universitario: 

a) Ejercer la jurisdicción superior universitaria. 

b) Disponer la intervención de cualquiera de las Unida
des Académicas con el acuerdo de las dos terceras partes de 
la totalidad de sus miembros; 

c) Resolver la creación de nuevas Unidades Académi
cas; 

d) Establecer las condiciones de convalidación de títu
los profesionales y diplomas otorgados por otras Universida
des y resolver en cada caso su admisión; 

e) Establecer las condiciones de adjudicación de las be
cas de origen nacional o extranjero; 

f) Aprobar los aranceles universitarios fijados por las 
Unidades Académicas; 
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g) Aprobar las cuentas de inversión presentadas por el 
Rector y elevarlas a la Asamblea Universitaria para su ho
mologación; 

h) Disponer de los bienes pertenecientes a la Universi
dad Nacional de Asunción; 

i) Dictar el Reglamento General de la Universidad; 

j) Aprobar los planes de estudios y reglamentos inter
nos propuestos por las Unidades Académicas; 

k) Nombrar a los Profesores Titulares, Adjuntos y Asisten
tes, a propuesta de los Consejos Directivos de las Facultades. 

I) Nombrar Doctor Honoris Causa, Profesor Honorario 
y Profesor Emérito por iniciativa propia o a propuesta de los 
Consejos Directivos de las Facultades. 

II) Otorgar becas, premios y recompensas por las obras, 
trabajos e investigaciones que realicen los profesores, egre
sados o estudiantes de la Universidad, por iniciativa propia 
o a propuesta de las Unidades Académicas; 

m) Conceder permisos por más de seis (6) meses, con o 
sin goce de sueldo, por razones justificadas, a profesores, fun
cionarios y empleados de la Universidad; 

n) Estudiar, elaborar y aprobar el Presupuesto Anual 
de la Universidad, a partir de los Proyectos de Presupuesto 
aprobados por las distintas Unidades Académicas; 

ñ) Aplicar las sanciones que por este Estatuto son de su 
competencia y conceder el recurso de reconsideración por una 
sola vez cuando se presentaren nuevas pruebas de descargo; 

o) Conocer en grado de apelación las resoluciones de desti
tución de los Decanos y Vicedecanos de las Unidades Académicas; 

p) Destituir a los Decanos y Vicedecanos, previo suma
rio, cuando lo justifique la causa de la intervención; y 
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q) Conocer y resolver en grado de apelación las resolu
ciones y sanciones aplicadas por el Rector. 

ART. 21 La intervención de una Unidad Académica será 
por un tiempo máximo de sesenta (60) días. 

Son causas de intervención: 

a) La desnaturalización de los fines académicos; 

b) Las violaciones graves y reiteradas del Estatuto y los 
reglamentos; 

c) La alteración continuada del orden que impida el nor
mal desarrollo de las actividades académicas. 

ART. 22 El Consejo Superior Universitario sesionará 
en forma ordinaria dos veces al mes cuando menos y, extraor
dinariamente, las veces que el Rector lo convoque. 

También podrá convocarlo la mitad más uno de sus miem
bros titulares en ejercicio. 

CAPITULO VI 

EL RECTOR 

ART. 23 Para ser Rector de la Universidad Nacional de 
Asunción se requiere ser Profesor Titular en la misma, poseer 
la nacionalidad paraguaya natural y gozar de notoria honora
bilidad. El Rector durará en sus funciones cinco (5) años, pu-
diendo ser reelecto por una sola vez en forma consecutiva. 

ART. 24 En caso de ausencia o impedimento del Rector, 
le sustituirá el Vicerrector. En caso de renuncia, destitución o 
muerte del Rector, el Vicerrector asumirá las funciones de aquél 
por el tiempo restante del período legal correspondiente. 
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ART. 25 El cargo de Rector es docente y compatible con 
otras funciones públicas inherentes al cargo. 

CAPITULO Vil 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL RECTOR 

ART. 26 Son atribuciones y deberes del Rector: 

a) Ejercer la representación legal de la Universidad. Para 
disponer de los bienes de la misma, deberá contar en cada caso 
con autorización especial del Consejo Superior Universitario. 

b) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto y los regla
mentos de la Universidad Nacional de Asunción; 

c) Proclamar a los Decanos y Vicedecanos electos por 
sus respectivos Consejos Directivos. 

d) Nombrar al Secretario General de la Universidad. 

e) Nombrar y remover al personal administrativo del 
Rectorado y, a propuesta de los Decanos, a los funcionarios 
de las Unidades Académicas. 

f) Adoptar las medidas necesarias y urgentes para el 
buen gobierno de la Universidad, con cargo de dar cuenta al 
Consejo Superior Universitario; 

g) Firmar, conjuntamente con el Secretario General de 
la Universidad Nacional de Asunción y los Decanos de las 
distintas Unidades Académicas, títulos, diplomas, distincio
nes y honores universitarios que de acuerdo con este Estatu
to se otorguen; 

h) Convocar al Consejo Superior Universitario a reunio
nes ordinarias y extraordinarias; 
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i) Presidir las deliberaciones del Consejo Superior Uni
versitario con voz y voto y decidir en caso de empate. 

j) Remitir a la autoridad nacional competente el Pre
supuesto Anual de la Universidad, aprobado por el Consejo 
Superior Universitario; 

k) Elevar a la Asamblea Universitaria la Memoria Anual 
y al Consejo Superior Universitario, las Cuentas de Inver
sión del ejercicio fiscal correspondiente; 

I) Disponer por sí solo los pagos previstos en el presu
puesto de la Universidad; 

II) Ejercer la administración general de los bienes y ren
tas de la Universidad. 

m) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea 
Universitaria y del Claustro Docente de la Universidad Na
cional de Asunción; y 

n) Conceder permiso hasta seis (6) meses con o sin goce 
de sueldo; 

ñ) Dictar resoluciones y aplicar sanciones. 

CAPITULO VIII 

EL VICERRECTOR 

ART. 27 Para ser Vicerrector de la Universidad Nacio
nal de Asunción se requiere ser Profesor Titular en la mis
ma, poseer la nacionalidad paraguaya natural y gozar de 
notoria honorabilidad. Durará en sus funciones cinco (5) años 
en período concordante con el Rector, pudiendo ser reelecto 
por una sola vez en forma consecutiva. 
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El cargo de Vicerrector es docente y compatible con otra 
función pública. 

ART. 28 En caso de renuncia, destitución, impedimento 
o muerte del Vicerrector, la Asamblea Universitaria en un 
plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días, elegirá un nue
vo Vicerrector que completará el mandato de aquél. 

CAPITULO IX 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICERRECTOR 

ART. 29 Son funciones del Vicerrector: 

a) Integrar el Consejo Superior Universitario con voz y 
voto y ejercer las representaciones y funciones que el Conse
jo Superior Universitario y/o el Rector le asignen; y 

b) Asumir la titularidad del Rectorado en los casos pre
vistos en este Estatuto. 

CAPITULO X 

EL SECRETARIO GENERAL 

ART. 30 Para acceder al cargo de Secretario General se 
requiere ser paraguayo, poseer título universitario y gozar 
de buena reputación. 

ART. 31 Son atribuciones y deberes del Secretario Ge
neral: 
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a) Ejercer la Secretaría de la Asamblea Universitaria y 
la del Consejo Superior Universitario y refrendar y dar a co
nocer sus resoluciones; 

b) Refrendar la firma del Rector en las resoluciones, tí
tulos, diplomas, distinciones y honores universitarios; y 

c) Las funciones que le sean asignadas por el Rector. 

CAPITULO XI 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

ART. 32 El Consejo Directivo de cada una de las Facul
tades de la Universidad Nacional de Asunción está constitui
do por: 

- El Decano; 
- El Vicedecano; 

El Representante Docente ante el Consejo Superior 
Universitario; 

- Cinco (5) Profesores en ejercicio de la docencia; 
- Un (1) graduado no docente; y 
- Tres (3) estudiantes. 

ART. 33 La elección de los Consejeros Docentes se efec
tuará en comicios de Profesores Titulares, Adjuntos y Asisten
tes en ejercicio de la docencia en cada una de las Facultades. 
Los comicios serán convocados y presididos por el Decano. 

En dicho acto comicial, serán electos cinco (5) Conseje
ros Docentes. De los Consejeros electos, cuatro, por lo menos, 
deberán tener la categoría de Profesor Titular o Adjunto. 

En la misma ocasión, serán electos dos (2) Consejeros 
Suplentes, de los cuales, al menos uno debe ser Profesor Ti
tular o Adjunto. 
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ART. 34 La elección de Consejeros Estudiantiles será 
realizada en comicios de estudiantes que posean la ciudada
nía universitaria. 

Los comicios serán convocados y presididos por el Decano. 

Serán electos en el acto comicial tres (3) Consejeros es
tudiantiles titulares y tres (3) suplentes. 

El padrón de estudiantes con derecho a voto será proveí
do por el decanato con quince (15) días de anticipación, por lo 
menos, a la fecha de la elección. 

ART. 35 La elección del Consejero Egresado no Docente 
se efectuará en comicios convocados y presididos por el De
cano. Gozarán del derecho al voto los egresados no docentes 
de la Unidad Académica respectiva. En los comicios serán 
electos un (1) Consejero Titular y un (1) Suplente. 

ART. 36 Los miembros del Consejo Directivo que sean 
profesores durarán tres (3) años; los graduados no docentes, 
tres (3) años y los estudiantes, dos (2) años en sus funciones, 
con excepción del Decano y Vicedecano, que son miembros 
natos, mientras dure su mandato. Los miembros del Consejo 
Directivo que cambien de estamento o dejen de reunir los re
quisitos para ser integrantes, cesarán automáticamente en el 
ejercicio de sus funciones. 

CAPITULO XII 

ATRIBUCIONES Y DEBERES 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ART. 37 Son atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Elegir al Decano y Vicedecano, por mayoría simple, y 
comunicarlo al Rector para su proclamación respectiva. 
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b) Proponer al Consejo Superior Universitario el nom
bramiento de Profesores Titulares, Adjuntos y Asistentes. 

c) Aprobar los planes de estudios de la Facultad y some
terlos a la homologación del Consejo Superior Universitario. 

d) Aprobar los programas de estudios y reglamentos 
para las distintas cátedras; 

e) Contratar a Profesores, nacionales o extranjeros, a 
propuesta del Decano; 

f) Proponer al Consejo Superior el otorgamiento de las 
categorías de Doctor Honoris Causa, Profesor Honorario y 
Profesor Emérito; 

g) Nombrar Profesores Visitantes, Encargados de Cá
tedra y Auxiliares de la enseñanza; 

h) Destituir al Decano y Vicedecano, previo sumario, con 
mayoría de dos tercios de los votos del número total de sus 
miembros; 

i) Conocer y resolver en grado de apelación las resolu
ciones y sanciones aplicadas por el Decano; 

j ) Conceder permisos hasta seis (6) meses con o sin goce 
de sueldo; 

k) Establecer los aranceles de la Facultad, sometiéndo
los a la aprobación del Consejo Superior Universitario. 

I) Sancionar el Reglamento Interno y Reglamentos de 
la Facultad y someterlos al Consejo Superior Universitario 
para su aprobación; 

II) Establecer el calendario académico de la Facultad; 

m) Establecer la estructura orgánica administrativa y 
académica de la Facultad; 
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n) Resolver la intervención de cualquiera de sus depen
dencias con el acuerdo de las dos terceras partes de la totali
dad de sus miembros; 

ñ) Aprobar el Anteproyecto de presupuesto anual de la 
Facultad; 

o) Aprobar las cuentas de inversión presentadas por el 
Decano y elevarlas al Consejo Superior Universitario para 
su homologación; 

p) Dictar resoluciones y aplicar sanciones. 

ART. 38 El Consejo Directivo sesionará en forma ordi
naria dos (2) veces al mes, cuando menos, y extraordinaria
mente las veces que el Decano lo convoque. También podrá 
convocarlo la mitad más uno de sus miembros titulares en 
ejercicio. 

CAPITULO XIII 

EL DECANO 

ART. 39 Para ser Decano se requiere ser Profesor Titu
lar o Adjunto en la Facultad, nacionalidad paraguaya natu
ral, poseer título máximo en una carrera de esa Facultad, o 
el equivalente nacional o extranjero inscripto en la Universi
dad Nacional de Asunción, y gozar de notoria honorabilidad. 

ART. 40 El Decano durará cinco (5) años en sus funcio
nes, pudiendo ser reelecto por una vez más en forma conse
cutiva. 

ART. 41 En caso de renuncia, destitución, inhabili
dad, impedimento, ausencia o muerte será sustituido por el 
Vicedecano. 
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De producirse la sustitución definitiva del Decano, el 
Consejo Directivo deberá, en un plazo no mayor de treinta 
días, proceder a la elección de un nuevo Vicedecano, que cum
plirá el mandato del sustituido. 

ART. 42 El cargo de Decano es de carácter docente y 
compatible con otra función publica. 

CAPITULO XIV 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DECANO 

ART. 43 Son atribuciones y deberes del Decano: 

a) Ejercer la representación de la Facultad; 

b) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directi
vo con voz y voto y decidir en caso de empate. 

c) Firmar con el Rector los títulos, diplomas y certifica
dos universitarios que correspondan a su Facultad y que de
ben ser expedidos por la Universidad Nacional de Asunción; 

d) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, los reglamen
tos y las demás disposiciones que se relacionen con la admi
nistración universitaria; 

e) Proponer al Consejo Directivo las medidas para el buen 
manejo y gobierno de la Facultad e informar periódicamente 
sobre las condiciones de desenvolvimiento de la misma; 

f) Adoptar las medidas necesarias y urgentes para el 
buen gobierno de la Facultad, con cargo de dar cuenta al Con
sejo Directivo; 

g) Administrar los fondos de la Facultad de acuerdo con 
lo dispuesto en las leyes administrativas vigentes; 
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h) Proponer al Rector el nombramiento de funcionarios; 

i) Conceder permiso hasta treinta (30) días con o sin 
goce de sueldo; 

j) Someter a consideración del Consejo Directivo el an
teproyecto de presupuesto y, una vez aprobado, elevarlo al 
Consejo Superior Universitario; 

k) Convocar y presidir las reuniones del Claustro Do
cente de la Facultad; 

I) Designar a los integrantes de las Mesas Examinadoras; 

II) Dictar resoluciones y aplicar sanciones; 

m) Elevar al Consejo Directivo las cuentas de inversión 
del ejercicio fiscal correspondiente; 

n) Convocar y presidir los Comicios de la Facultad. 

CAPITULO XV 

EL VICEDECANO 

ART. 44 Para ser Vicedecano se requieren las mismas 
condiciones exigidas para ser Decano. 

El Vicedecano durará cinco (5) años en sus funciones, 
pudiendo ser reelecto por una vez más, en forma consecuti
va. El mandato del Vicedecano coincidirá con el del Decano. 

El cargo de Vicedecano es docente y compatible con otra 
función pública. 

ART. 45 Son funciones del Vicedecano: 
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a) Integrar el Consejo Directivo con voz y voto y ejercer 
las representaciones y funciones que el Decano le asigne; y 

b) Asumir la titularidad del Decanato en los casos pre
vistos en este Estatuto. 

CAPITULO XVI 

EL SECRETARIO 

ART. 46 Para ser Secretario de la Facultad se requiere 
ser ciudadano paraguayo, mayor de edad y gozar de buena 
reputación. 

ART. 47 Son atribuciones y deberes del Secretario de la 
Facultad: 

a) Refrendar la firma del Decano en las resoluciones, 
certificados de estudios y constancias académicas expedidos 
por la Facultad; 

b) Custodiar las actas y resoluciones del Consejo Direc
tivo y las resoluciones del Decano y los sellos oficiales de la 
Facultad; 

c) Las funciones que le asigne el Decano. 



TITULO IV 

CAPITULO I 

LOS DOCENTES 

ART. 48 Son docentes de la Universidad Nacional de 
Asunción los profesores y los auxiliares de la enseñanza. 

ART. 49 Para el acceso y permanencia en la docencia 
universitaria no se harán discriminaciones confesionales, 
políticas, raciales, ideológicas o de género. La Universidad 
garantizará en su ámbito el derecho a la pluralidad de pen
samiento y de opinión para sus miembros. 

ART. 50 El cuerpo docente de la Universidad estará 
conformado por personas de reconocida capacidad científica, 
técnica y profesional. 

ART. 51 Los docentes impartirán la enseñanza supe
rior, realizarán la investigación y extensión y cuando fueren 
electos participarán en su gobierno en las condiciones esta
blecidas en este Estatuto. 

ART. 52 No se podrá ejercer la docencia como Profesor 
Escalafonado en más de dos (2) asignaturas en un mismo 
período lectivo y en la misma Unidad Académica. 
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En las Facultades donde existan más de una Escuela, 
Carrera o Filial se considerarán a éstas, a efecto de la desig
nación de Profesores, como Unidades Académicas distintas. 

CAPITULO II 

LOS PROFESORES 

ART. 5 3 La actividad docente de los profesores se desa
rrollará a través de las siguientes categorías: a) Escalafona-
dos, y b) Especiales. 

ART. 54 Las categorías escalafonadas son: 

a) Profesor Titular 

b) Profesor Adjunto 

c) Profesor Asistente 

PROFESOR TITULAR 

ART. 55 Para acceder al cargo de Profesor Titular se 
requiere nacionalidad paraguaya, ser no mayor de sesenta y 
cinco (65) años de edad, poseer título máximo en la carrera 
de la Facultad o Unidad Académica donde hubiese hecho sus 
estudios, haber ejercido en carácter de Profesor Adjunto por 
lo menos durante cinco (5) años en la asignatura o área de 
enseñanza de cuyo concurso se trata, tener capacidad para la 
investigación demostrada principalmente por libros, mono
grafías, artículos y trabajos científicos, ser electo en concurso 
público y abierto de títulos, méritos y aptitudes y cumplir 
con los demás requisitos establecidos en la reglamentación 
respectiva. 
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La categoría de Profesor Titular se confiere por siete (7) 
años de ejercicio. Cumplido este plazo, el Profesor podrá soli
citar su confirmación solamente por un período igual, el que 
se concederá previo nuevo concurso público y abierto de títu
los, méritos y aptitudes. 

El Profesor Titular ejercerá la dirección y la orientación 
del trabajo del equipo docente de la disciplina, de acuerdo 
con la programación académica. 

Al Profesor Titular con mayor puntaje en el concurso 
público y abierto de títulos, méritos y aptitudes, le corres
ponde ejercer la jefatura de cátedra. En caso de imposibili
dad, será ejercida por el profesor que le sigue en puntaje. 

PROFESOR ADJUNTO 

ART. 56 Para acceder al cargo de Profesor Adjunto se re
quiere nacionalidad paraguaya, ser no mayor de sesenta y cinco 
(65) años de edad, poseer título máximo en la carrera de la Fa
cultad o Unidad Académica donde hubiese hecho sus estudios, 
haber ejercido en carácter de Profesor Asistente, por lo menos, 
durante cinco (5) años en la asignatura o área de enseñanza de 
cuyo concurso se trata, tener capacidad para la investigación 
demostrada por trabajos científicos, ser electo en concurso pú
blico y abierto de títulos, méritos y aptitudes y cumplir con los 
demás requisitos establecidos en la reglamentación respectiva. 

La categoría de Profesor Adjunto se confiere por cinco 
(5) años de ejercicio. Cumplido este plazo, el Profesor podrá 
solicitar su confirmación solamente por un período igual, el 
que se concederá previo nuevo concurso público y abierto de 
títulos, méritos y aptitudes o concursar para acceder a la si
guiente categoría. 

El Profesor Adjunto deberá colaborar con el Profesor Ti
tular en el equipo docente, de acuerdo con las necesidades de 
la enseñanza y con la reglamentación respectiva. 
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PROFESOR ASISTENTE 

ART. 57 Para acceder al cargo de Profesor Asistente el 
postulante deberá ser electo en concurso público y abierto de 
títulos, méritos y aptitudes. El postulante deberá dictar una 
clase magistral. 

Para concursar a la categoría de Profesor Asistente se 
requiere nacionalidad paraguaya, ser no mayor de cincuenta 
y cinco (55) años de edad, poseer título de grado universita
rio nacional o extranjero inscripto en la Universidad Nacio
nal de Asunción y cumplir con los demás requisitos exigidos 
en la reglamentación respectiva. 

La categoría de Profesor Asistente se confiere por cinco 
(5) años de ejercicio. Cumplido este plazo el Profesor deberá 
solicitar su ascenso de categoría. 

ART. 58 Los Profesores Titulares o Adjuntos que hayan 
sido electos para Decano o Vicedecano podrán gozar del per
miso pertinente para el no-ejercicio de la docencia, sin per
der antigüedad en el cómputo de méritos, durante el tiempo 
que dure su mandato. 

ART. 59 Los Profesores Titulares o Adjuntos no podrán 
obtener permiso por un tiempo mayor de dos años consecuti
vos, salvo caso de misión oficial, enfermedad u otro impedi
mento justificado. 

ART. 60 Las Categorías Especiales de Profesores son: 

a) Profesor Contratado 

b) Profesor Visitante 

c) Profesor Encargado de Cátedra 

d) Docente Libre 
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PROFESOR CONTRATADO 

ART. 61 Es Profesor Contratado el designado en dicho 
carácter de acuerdo con las prescripciones de este Estatuto. 

La nominación deberá recaer en personas de reconocida 
capacidad científica que se hayan distinguido por sus obras o 
trabajos universitarios. 

La duración del contrato, la remuneración y las funciones 
serán determinadas en cada caso por la Facultad respectiva. 

PROFESOR VISITANTE 

ART. 62 El nombramiento de Profesor Visitante deberá 
recaer en personas de reconocida capacidad científica que se 
hayan distinguido por sus obras o trabajos, invitados a parti
cipar de actividades docentes, de investigación o en trabajos 
de actualización o extensión organizados por la Universidad. 

PROFESOR ENCARGADO DE CÁTEDRA 

ART. 63 Es Encargado de Cátedra el que la ejerce en 
defecto del Profesor Titular, del Adjunto o del Asistente, has
ta tanto sea subsanada esta circunstancia. Podrá ser Encar
gado de Cátedra el egresado universitario de reconocida ca
pacidad científica y comprobada versación en la materia de 
cuya enseñanza se trata. 

El Encargado de Cátedra podrá serlo de una sola y cesa
rá automáticamente al terminar el período académico para 
el cual fue nombrado. 
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Cuando sus funciones deban prolongarse por otro perío
do académico tendrá que ser confirmado por el mismo proce
dimiento que para su designación prevé este Estatuto. 

DOCENTE LIBRE 

ART. 64 Es Docente libre aquel graduado con título 
máximo de la Facultad, nacional o extranjera, donde hubiese 
cursado sus estudios, autorizado por el Consejo Directivo res
pectivo para dictar cursos parciales o completos sobre el pro
grama oficial de cualquier asignatura que afecte a parte o a 
la totalidad de la misma. Podrán también nombrarse docen
tes libres en los cursos de postgrado. 

La autorización para la docencia libre deberá ser reno
vada anualmente. La eficiencia de los cursos y la concurren
cia de los alumnos serán elementos de juicio para la renova
ción de dicha autorización. 

ART. 65 El Profesor a tiempo completo es el que tiene 
una dedicación horaria semanal de cuarenta (40) horas. 

El Profesor de medio tiempo es el que tiene una dedica
ción horaria semanal de veinte (20) horas. 

El Profesor a tiempo completo no podrá ejercer en más de 
una Facultad o Unidad Académica. El de medio tiempo no po
drá ejercer en más de dos Facultades o Unidades Académicas. 

Las condiciones y funciones de estos profesores serán 
establecidas en la reglamentación pertinente. 

ART. 66 Son deberes de los Profesores: 

a) Impartir enseñanza en base a la utilización de meto
dología científica en el desarrollo de las clases. 
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b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estableci
das en este Estatuto, los reglamentos de la Universidad Na
cional de Asunción y los de la Facultad a la que pertenecen. 

c) Participar en las reuniones convocadas para la ac
tualización de los Planes y Programas de Estudios. 

d) Proponer, ante las instancias correspondientes, las 
modificaciones en el contenido programático de las asignatu
ras de su área. 

e) Ceñir el desarrollo de sus clases al contenido progra
mático y al cronograma aprobado por su Unidad Académica. 

f) Asegurar la libertad de expresión en la búsqueda de 
la verdad. 

g) Desarrollar otras actividades, en el ámbito de su com
petencia, para las cuales fuere designado. 

h) Mantenerse actualizado en sus conocimientos profe
sionales. 

i) Participar en los Tribunales Examinadores donde 
fuere designado. 

j) Promover la investigación y la extensión universita
ria en el ámbito de su competencia. 

k) Guardar el debido respeto y consideración en el trato 
a los directivos, docentes, funcionarios y estudiantes. 

ART. 67 Son derechos de los Profesores: 

a) Acceder a la docencia escalafonada a través de con
cursos públicos y abiertos de títulos, méritos y aptitudes. 

b) Tomar conocimiento, antes de su participación, de las 
reglas de los concursos de títulos, méritos y aptitudes de la 
Facultad donde se presentará a concurso. 
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c) Que el tribunal encargado de dictaminar sobre el con
curso de títulos, méritos y aptitudes en el que participa, esté inte
grado con Profesores Titulares o Adjuntos de su asignatura o área. 

d) Recusar, por escrito y con expresión de causa, a cual
quier miembro del tribunal. 

e) Interponer, en escrito fundado, los recursos previstos 
en este Estatuto. 

f) Elegir y ser elegido para ejercer los cargos en el go
bierno de la Universidad, de acuerdo con los requisitos esta
blecidos en este Estatuto. 

g) Ejercer la libertad de expresión, información y aso
ciación en el seno de la Universidad. 

h) Recibir una remuneración digna por los servicios 
prestados y acogerse a los beneficios de la jubilación, confor
me a este Estatuto y la Ley. 

i) El título de Profesor no se pierde por la jubilación o 
por el no-ejercicio de la docencia. 

CAPITULO III 

AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA 

ART. 68 Las Facultades podrán designar los auxiliares 
de la enseñanza que sean necesarios de acuerdo con las mo
dalidades de cada asignatura y este Estatuto. 

La designación podrá recaer en alumnos de la Universi
dad Nacional de Asunción y egresados universitarios. 

Sus funciones, derechos y obligaciones serán reglamen
tados en cada Unidad Académica. 
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CAPITULO IV 

EL CLAUSTRO DOCENTE 

ART. 69 El Claustro Docente es un órgano consultivo. 
El de la Universidad está integrado por todos los profesores 
escalafonados de la misma, en ejercicio de la docencia. 

El de las Facultades, por todos los profesores escalafo
nados de las mismas, en ejercicio de la docencia. 

El Rector presidirá las reuniones del Claustro Docente 
de la Universidad y los Decanos las de los Claustros de las 
Facultades respectivas. 

ART. 70 El Claustro Docente de la Universidad y los 
Claustros Docentes de las Facultades sólo podrán tratar cues
tiones relativas a los planes de estudios y al desarrollo de la 
enseñanza. Sus conclusiones serán elevadas a las autorida
des universitarias respectivas. 

ART. 71 Las reuniones del Claustro Docente de la Uni
versidad serán convocadas por el Rector, a propuesta del Con
sejo Superior Universitario y las de los Claustros de Faculta
des, por el Decano a propuesta de los respectivos Consejos 
Directivos o a petición del cincuenta por ciento (50 %) de los 
Profesores escalafonados en ejercicio de la docencia. La asis
tencia a las mismas es obligatoria. 
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TITULO V 

LOS ESTUDIANTES 

ART. 72 Para ingresar a la Universidad Nacional de 
Asunción se requiere: 

a) Haber egresado de la enseñanza media con el título 
de Bachiller o equivalente, como mínimo. El diploma de gra
do y el certificado de estudios deberán registrarse y legali
zarse en la Universidad Nacional de Asunción. 

b) Cumplir los demás requisitos establecidos en los re
glamentos de la Universidad Nacional de Asunción y de sus 
respectivas unidades académicas. 

ART. 73 Los Consejos Directivos de las unidades acadé
micas establecerán las condiciones de admisión, permanen
cia y egreso de los estudiantes en las mismas. El estudiante 
no podrá permanecer matriculado en su Unidad Académica 
un tiempo mayor al doble de la duración de su carrera. Cum
plido este plazo la matrícula se le cancelará automática y 
definitivamente. El Consejo Directivo de cada Unidad Aca
démica podrá conceder un tiempo mayor a los estudiantes 
afectados por impedimentos, debidamente justificados y com
probados, en Resolución dictada para cada caso. 

ART. 74 Los requisitos necesarios para tener derecho a 
pruebas de evaluación final, así como la asistencia a clases, 
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serán reglamentados en cada unidad académica. Los méritos 
académicos adquiridos para la presentación a pruebas finales 
de evaluación, se perderán si no los diere dentro de los dos (2) 
períodos académicos consecutivos. Para readquirirlos o reno
varlos deberá satisfacer de nuevo los requisitos establecidos. 

ART. 75 El alumno que ha sido reprobado tres (3) veces 
en la misma asignatura deberá cursarla de nuevo y satisfa
cer nuevamente los requisitos exigidos para presentarse a 
pruebas finales de evaluación. 

ART. 76 Son deberes de los estudiantes: 

a) Respetar y cumplir lo establecido en este Estatuto, 
los Reglamentos y Resoluciones de la Universidad Nacional 
de Asunción y sus Unidades Académicas. 

b) Respetar el disenso, las diferencias individuales, la 
creatividad personal y colectiva y el trabajo en equipo. 

c) Respetar las condiciones establecidas en las áreas de 
estudio, investigación, extensión, recreación y descanso. 

d) Velar por el buen uso, mantenimiento y cuidado del 
patrimonio material y cultural de la Universidad Nacional 
de Asunción. 

e) Guardar el debido respeto y consideración en el trato 
a los directivos, docentes, funcionarios y condiscípulos. 

ART. 77 Son derechos de los estudiantes: 

a) Recibir una sólida formación profesional acorde con 
las exigencias del medio y la realidad. 

b) Recibir una adecuada y oportuna información de la oferta 
de servicios educativos de la Universidad Nacional de Asunción. 

c) Obtener becas y otras formas de apoyo económico y 
social, que garanticen la igualdad de oportunidades y posibi
lidades, conforme a las normas establecidas. 
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d) Asociarse libremente en organizaciones estu
diantiles. 

e) Elegir libremente a sus representantes en los órga
nos colegiados y participar en el gobierno de la Universidad 
Nacional de Asunción, de acuerdo con este Estatuto y los re
glamentos. 
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TITULO VI 
ORGANIZACIÓN, REGIMEN ACADÉMICO Y 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN 

CAPITULO I 

ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 

ART. 78 La organización académica en la Universidad 
Nacional de Asunción y en sus Unidades Académicas respon
derá a un criterio racional, funcional e integrado, a fin de 
evitar la duplicación innecesaria de esfuerzos, recursos e in
fraestructura. 

Todos los institutos de investigación científica y técnica, 
así como los laboratorios y bibliotecas, deberán estar al ser
vicio de todas las Unidades Académicas, sin perjuicio de su 
dependencia de cualquiera de ellas. 

ART. 79 Las Unidades Académicas, individualmente o 
en grupos, cuando corresponda, se organizarán en Departa
mentos, constituyéndose éstos en núcleos operacionales de 
enseñanza, investigación y extensión que aglutinen a los do
centes e investigadores de un área específica. 

ART. 80 Cada Departamento tendrá un Director, para 
dirigir y coordinar sus actividades. Su forma de designa
ción y condiciones serán definidas en la reglamentación 
respectiva. 
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En las Unidades Académicas que se organicen en De
partamentos, los profesores escalafonados pasarán a ser pro
fesores escalafonados del Departamento que se le asigne, sin 
perjuicio de su categoría, antigüedad y mérito. 

ART. 81 Son responsabilidades de los Departamentos: 

a) Elevar a consideración del Consejo Directivo de la 
Facultad, a través del Decano, la planificación anual de las 
actividades de docencia, investigación y extensión. 

b) Organizar, programar, ejecutar y evaluar la docencia 
que afecta al área o áreas de conocimiento de su competencia 
para cada curso académico y de acuerdo con los planes de 
estudios. 

c) Organizar y desarrollar los cursos de especializa-
ción, actualización y postgrado en las disciplinas de su 
competencia. 

d) Organizar y desarrollar las actividades de investiga
ción y extensión, relacionadas con su especialidad. 

e) Organizar el uso racional de los talleres, laboratorios 
y bibliotecas. 

f) Impulsar la permanente actualización científica y pe
dagógica de sus miembros. 

g) Fomentar la relación con otros Departamentos. 

h) Otras que le sean asignadas por el Consejo Directivo. 

ART. 82 Las Direcciones Académicas son organismos 
centralizadores de la administración académica. Sus fun
ciones y responsabilidades serán establecidas y reglamen
tadas por los Consejos Directivos de las respectivas Unida
des Académicas. 
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CAPITULO II 

REGIMEN ACADÉMICO 

ART. 83 La Universidad Nacional de Asunción imparti
rá cursos de duración acorde con la modalidad establecida en 
cada una de sus Unidades Académicas. 

En los planes de estudios respectivos y su reglamenta
ción se definirán la distribución de asignaturas, cargas hora
rias, correlatividad y requisitos, formas de evaluación y pro
moción de los estudiantes. 

ART. 84 Se entenderá por: 

a) Período lectivo, el tiempo transcurrido entre el inicio 
y la finalización de las clases. 

b) Período académico, el tiempo transcurrido entre el 
inicio de las clases y la finalización de los períodos de evalua
ción final del correspondiente período lectivo. 

CAPITULO III 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN 

ART. 85 Habrá tres (3) períodos de evaluación final como 
máximo, y los que se consideren necesarios de evaluaciones 
parciales por cada período lectivo, adaptados al régimen de 
cada Unidad Académica. 

ART. 86 Las evaluaciones finales versarán siempre so
bre la totalidad del contenido programático de la asignatura 
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y se realizarán en el recinto de la Unidad Académica respec
tiva, salvo casos especiales debidamente justificados y auto
rizados por el Consejo Directivo. 

ART. 87 Para las evaluaciones finales, los tribunales 
examinadores se integrarán con el profesor de la asignatura 
y un (1) profesor más, por lo menos de la misma asignatura o 
de asignaturas afines. Los profesores nombrados para inte
grar tribunales examinadores están obligados a aceptar y 
desempeñar su cometido, salvo causa debida y anticipada
mente justificada. 

ART. 88 Las calificaciones de los tribunales examina
dores serán definitivas e irrevocables, salvo caso de error ma
terial debidamente comprobado. El Reglamento establecerá 
los casos en que los profesores deberán inhibirse de exami
nar a los estudiantes y los que autorizan a estos a recusar
los. No se admitirá recusación sin expresión de causa. 

ART. 89 Los estudiantes que no se presentaren a las 
pruebas de evaluación en el lugar, fecha y hora establecidos, 
perderán el derecho a ese examen. 

ART. 90 Las calificaciones finales se regirán por la si
guiente escala: 

Reprobado: 
Aprobado: 

1 (Uno) 
2 (Dos) 
3 (Tres) 
4 (Cuatro) 
5(Cinco) 

Insuficiente 
Regular 
Bueno 
Distinguido 
Sobresaliente 
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TITULO VII 
TITULO, HONORES, BECAS, PREMIOS Y 

EXONERACIONES 

CAPITULO I 

TÍTULOS Y HONORES 

ART. 91 La Universidad Nacional de Asunción otorga
rá títulos profesionales y de grado académico, al que acredite 
haber cursado y aprobado carreras de grado y cursos de post
grado, en la forma y condiciones establecidas en sus Planes, 
Programas de Estudios y Reglamentos. 

Los títulos otorgados por la Universidad Nacional de 
Asunción serán definidos por el Consejo Superior Universi
tario en la reglamentación pertinente. 

Los títulos deberán estar firmados por el Rector, el Se
cretario General, el Decano de la Facultad respectiva y el 
graduado. 

ART. 92 La Universidad Nacional de Asunción podrá 
inscribir o revalidar, a solicitud de parte, los títulos profesio
nales expedidos por Universidades u otras instituciones de 
nivel universitario, nacionales o extranjeras, que reúnan los 
requisitos correspondientes conforme a las leyes, los trata
dos, convenios y acuerdos aprobados y ratificados por la Re
pública y a la reglamentación respectiva. 
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ART. 93 Se entiende por título máximo aquél que otor
ga la Universidad a quien finaliza sus estudios superiores 
completos en la forma y condiciones que se establezcan en los 
reglamentos de cada Facultad. 

ART. 94 La Universidad Nacional de Asunción podrá 
otorgar los títulos honoríficos de: 

a) DOCTOR HONORIS CAUSA O PROFESOR HO
NORARIO, por iniciativa del Consejo Superior Universita
rio o a solicitud del Consejo Directivo de una Facultad, a 
personalidades que cumplan algunas de las siguientes con
diciones: 

- Ser figura de alto relieve intelectual, científico, artís
tico o haber prestado eminentes servicios a la Universidad 
Nacional de Asunción o a alguna de sus Facultades. 

- Ser Rector, Decano o Catedrático eminente de una 
Universidad, nacional o extranjera, y desde ese cargo distin
guirse por sus gestiones en favor de la Universidad Nacional 
de Asunción o de alguna de sus Facultades. 

b) PROFESOR EMÉRITO, a solicitud del Consejo Di
rectivo de una Facultad, al Profesor Titular que se retira de 
la Docencia después de haberla ejercido por lo menos duran
te veinte (20) años y haberse distinguido por su labor docen
te o por sus investigaciones científicas. 

ART. 95 La Universidad Nacional de Asunción, a tra
vés de sus Facultades, podrá otorgar menciones honoríficas 
y medallas de reconocimiento a: 

a) Los graduados que egresen de la Universidad Nacio
nal de Asunción con promedio sobresaliente de calificacio
nes. 

b) Los directivos, docentes, investigadores, estudiantes 
y funcionarios por acciones o trabajos que lo ameriten. 
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CAPITULO II 

BECAS, PREMIOS Y EXONERACIONES 

ART. 96 La Universidad Nacional de Asunción, en el 
marco del cumplimiento de sus fines, podrá: 

a) Conceder becas, ayuda económica, premios, exonera
ciones parciales o totales de aranceles, a sus estudiantes, gra
duados, docentes, investigadores, funcionarios administrati
vos y directivos. 

b) Disponer como premio la impresión por su cuenta de 
libros, revistas, boletines, obras científicas y todo otro mate
rial producido en su seno, con miras a su divulgación. 

c) Expedir gratuitamente el diploma de grado al egresa
do que registre un promedio sobresaliente de calificaciones. 

ART. 97 La Universidad Nacional de Asunción podrá 
exonerar del pago del arancel de matriculación, en cada pe
riodo lectivo, conforme a la respectiva reglamentación de cada 
Unidad Académica, a los estudiantes que registren un pro
medio sobresaliente de calificaciones en todas las asignatu
ras del curso. 

ART. 98 Las Unidades Académicas podrán exonerar del 
pago de aranceles de matrículas y cuotas a alumnos que de
muestren insolvencia económica. Estas exoneraciones podrán 
ser otorgadas hasta un porcentaje máximo del 15% de los 
inscriptos en la Unidad Académica. 

Para acceder a este beneficio el estudiante deberá regis
trar un promedio de calificaciones no inferior al 70%, o perte
necer al 25% de los mejores promedios en el período lectivo 
inmediato anterior, en cada caso. Además, haber cursado y 
aprobado un mínimo de materias igual al 50% de las mate
rias desarrolladas en el mismo período. 
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El número de exoneraciones determinadas por el Conse
jo Directivo de cada Unidad Académica se completará según 
un ordenamiento decreciente de promedios del período lecti
vo inmediato anterior de los solicitantes. 

ART. 99 La Universidad Nacional de Asunción podrá 
exonerar del pago del arancel en su primera matriculación 
a los ingresantes que hayan obtenido, como mínimo, en los 
exámenes de admisión, un puntaje mínimo equivalente al 
80% del total posible y acrediten insolvencia económica, 
conforme a la respectiva reglamentación de cada unidad aca
démica. 

48 

TITULO VIII 
INVESTIGACIÓN Y EXTENSION 

CAPITULO I 

INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 

ART. 100 La investigación universitaria se integra por 
el conjunto de procesos de indagación científica y búsqueda 
del conocimiento, y se orientará: 

a) A constituirse en el espacio para el desarrollo, crea
ción y recreación del conocimiento y formación de investiga
dores y científicos. 

b) Al conocimiento y comprensión de la naturaleza, del 
hombre y la sociedad, y los procesos y fenómenos que se sus
citan entre ellos, para contribuir al avance de su conocimien
to y a la solución de sus problemas. 

c) A la creación de materiales, sistemas y procedimien
tos, que coadyuven al desarrollo científico y tecnológico de 
las actividades transformadoras. 

d) A desarrollar conocimientos vinculados con los pro
blemas sociales; contribuir a elevar el nivel de vida econó
mico, social y político; apoyar las manifestaciones de la cul
tura y prever los rumbos que en el futuro adoptarán estos 
aspectos. 
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e) A mantener congruencia con la docencia para ofrecer 
aportes que eleven su calidad y fortalezcan su desarrollo; así 
como con la difusión y extensión universitaria para poner los 
beneficios de sus avances al alcance de la comunidad institu
cional y de la sociedad paraguaya. 

f) A lo demás que señalen la legislación de la educación 
superior, los Estatutos y reglamentos de la Universidad Na
cional de Asunción. 

ART. 101 En la regulación y organización de la investi
gación universitaria se observará lo siguiente: 

a) Se realizará respetando los principios de libertad y 
pluralidad. 

b) Se llevará a cabo en forma reflexiva y crítica, susten
tándose en un saber ordenado y sistematizado y organizándo
se de acuerdo con las necesidades de su objetivo de estudio. 

c) Se sustentará en programas y proyectos que reúnan 
las condiciones y requisitos previstos en la reglamentación 
aplicable. 

d) Se llevará a cabo en un área o ámbito del conocimien
to; con una orientación básica aplicada o tecnológica; con un 
enfoque disciplinario, multidisciplinario o interdisciplinario; 
y de individual o colectiva. 

e) Se desarrollará en una Facultad, Escuela o Institu
to, entre dos o más Facultades, Escuelas o Institutos o entre 
la Universidad y otras instituciones; dentro de los planes, 
programas y proyectos aprobados. 

f) Cumplirá las disposiciones que regulen su aprobación, 
seguimiento, permanencia, control, evaluación y demás aspectos. 

ART. 102 La calidad y pertinencia de los procesos y 
resultados del quehacer investigativo serán condiciones para 
la aprobación, permanencia, apoyo, patrocinio, finiquito y 
cancelación de los programas y proyectos de investigación. 
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ART. 103 La planificación y la programación de la in
vestigación universitaria: 

a) Formarán parte del sistema de planificación univer
sitaria. 

b) Tendrán como instrumentos los planes, líneas, pro
gramas y proyectos de investigación, aprobados por la Uni
dad Académica correspondiente. 

c) Cumplirán con los criterios y técnicas de la planifica
ción y programación. 

d) Establecerán bases y lineamientos que permitan la 
administración de los recursos que le son asignados de ma
nera racional y eficiente. 

ART. 104 La coordinación de la investigación universi
taria y los planes, líneas, programas y proyectos de investi
gación se llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la 
reglamentación de la Universidad y en las disposiciones que 
para tal efecto se dicten. 

CAPITULO II 

EXTENSION UNIVERSITARIA 

ART. 105 La extensión universitaria promoverá la ma
yor calificación de los estudiantes y graduados universita
rios, así como la proyección a la sociedad del saber científico 
y técnico acumulados en el conocimiento y la experiencia de 
la Universidad Nacional de Asunción. 

La extensión universitaria se orientará a: 
a) Relacionar a la Universidad Nacional de Asunción 

con la sociedad paraguaya mediante la difusión y extensión 
del humanismo, la ciencia, la tecnología y otras manifesta
ciones de la cultura. 

51 



b) Desarrollar sus funciones y finalidades procurando 
coadyuvar en el mejoramiento de la cultura artística, huma
nística, científica y tecnológica del Paraguay. 

c) Indagar, rescatar y preservar las manifestaciones y 
aportaciones culturales, humanísticas, científicas y tecnoló
gicas del Paraguay, especialmente aquellas que establezcan 
rasgos de identidad. 

d) Promover en los universitarios el fortalecimiento y 
perfeccionamiento de una conciencia de responsabilidad y 
compromiso con la sociedad, así como de una identidad con 
la Universidad Nacional de Asunción. 

e) Extender a la sociedad el quehacer institucional de 
la Universidad y los resultados del trabajo académico, favo
reciendo acciones encaminadas a prestar servicios o apoyar 
a la comunidad. 

f) Constituir, preservar, incrementar, administrar y di
vulgar el patrimonio cultural universitario y el acervo hu
manístico, científico y tecnológico con que cuenta la Univer
sidad Nacional de Asunción. 

g) Organizar y conducir la prestación del servicio social 
y realización de prácticas profesionales, preferentemente 
como medios para la atención de los requerimientos sociales. 

h) Relacionar la docencia universitaria con la socie
dad, ofreciendo planes y programas de extensión del cono
cimiento que atiendan necesidades específicas. Los planes 
y programas podrán tener relación académica con la do
cencia formal. 

i) Establecer programas de prestación de servicios y de 
oferta de los resultados del trabajo académico, que coadyu
ven a la atención de los requerimientos sociales. 

j) Divulgar los postulados, principios y demás elemen
tos de identidad de la Universidad Nacional de Asunción. 
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k) Registrar, conservar y divulgar los acontecimientos 
de interés de la vida institucional y su desenvolvimiento en 
todos sus aspectos. 

ART. 106 La extensión universitaria se realizará, entre 
otros, por los siguientes medios: 

a) Cursos extracurriculares; 

b) Cursos de postgrado; 

c) Conferencias, exposiciones y actos culturales; 

d) Publicaciones y transmisiones electrónicas; 

e) Congresos y seminarios; 

f) Trabajos de campo; y 

g) Prestación de servicios a la comunidad y asistencia 
técnica. 

ART. 107 Las actividades enumeradas en los incisos c), 
d) y f) del artículo anterior, podrán desarrollarse a iniciativa 
de cualquiera de los estamentos de la Universidad Nacional 
de Asunción, con aprobación del Consejo Directivo de la Fa
cultad respectiva. 

En caso de oposición de los Consejos Directivos al otor
gamiento de la aprobación requerida para el desarrollo de 
programas de extensión universitaria, se podrá recurrir 
ante el Consejo Superior Universitario, el que requerirá 
los antecedentes a la respectiva Facultad y resolverá en 
definitiva. 

ART. 108 La coordinación de la extensión universitaria 
se establecerá en el reglamento respectivo y en las disposi
ciones que al efecto se dicten. Cada Unidad Académica orga
nizará y realizará un mínimo de tres (3) actividades estable
cidas en el artículo 106, por cada período lectivo. 
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ART. 109 Los cursos de postgrado se organizarán a 
iniciativa del Rectorado o de las distintas Unidades 
Académicas. A dicho efecto, cualquiera de las Unidades 
organizará cursos permanentes o periódicos, que podrán contar 
con la cooperación de otras Universidades, Institutos 
especializados u Organismos Internacionales y otorgará los 
diplomas que correspondieran. 

Los Congresos, Conferencias, Seminarios, Simposios y 
demás serán organizados a iniciativa de las distintas Unidades 
Académicas. 

ART. 110 La coordinación general de los cursos de 
postgrado y la realización de los Congresos y demás, estará a 
cargo de los respectivos departamentos dependientes del 
Rectorado y se regirán por lo establecido en los Reglamentos y 
las disposiciones que al efecto se dicten. 

54 

TITULO IX 

CAPITULO I 

LA CIUDADANÍA UNIVERSITARIA 

ART. 111 Son ciudadanos universitarios: 

a) Los estudiantes matriculados; 

b) Los egresados no docentes; 

c) Los profesores escalafonados, titulares, adjuntos y 
asistentes, en ejercicio de la docencia. 

La ciudadanía universitaria, en calidad de estudiante, se 
adquiere después de haber aprobado el primer curso o los dos 
(2) primeros semestres de la carrera o un mínimo de materias 
equivalentes a la cantidad de materias que contienen los dos 
(2) primeros semestres de la carrera o del primer curso. 

ART. 112 La ciudadanía universitaria se suspende: 

a) Por abandono que haga el estudiante de sus estudios 
durante dos años consecutivos; 

b) Por sentencia condenatoria en juicio criminal mien
tras dure la condena; y 
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c) Por interdicción, inhabilitación o incapacidad decla
radas en juicio. 

ART. 113 La ciudadanía universitaria se pierde: 

a) Por pérdida de la calidad de estudiante; 

b) En los casos de destitución previstos por la ley y este 
Estatuto; 

c) Por inhabilitación legal o judicial para el ejercicio 
profesional. 

CAPITULO II 

EL REGISTRO CIVICO UNIVERSITARIO 

ART. 114 El Registro Cívico Universitario de cada Uni
dad Académica constará de tres padrones: 

a) Docente, para la inscripción de profesores escalafo-
nados, titulares, adjuntos y asistentes en ejercicio de la do
cencia de esa Unidad Académica. 

b) No Docente, para la inscripción de los egresados de 
la Unidad Académica respectiva que no son docentes escala-
fonados. 

c) Estudiantil, para la inscripción de los estudiantes ciu
dadanos universitarios. 

ART. 115 En el Registro Cívico Universitario están 
obligados a inscribirse todos los ciudadanos universitarios, 
para participar en los actos electorales previstos en este 
Estatuto. 
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ART. 116 Las inscripciones se realizarán en las respec
tivas Facultades, con las formalidades que sobre el particu
lar se establezcan y deberán estar concluidas dos meses an
tes al acto eleccionario. 

CAPITULO III 

LOS COMICIOS UND/ERSITARIOS 

ART. 117 Las convocatorias para los comicios previstos 
en este Estatuto se publicarán en dos (2) diarios de gran cir
culación de la Capital, por tres (3) veces consecutivas, ade
más de anunciarse en los tableros de las respectivas Facul
tades y por los otros medios que dispongan los reglamentos. 

Los comicios de profesores a todos los efectos de este 
Estatuto, deberán efectuarse en el mes de octubre. 

Los Comicios de egresados no docentes y estudiantes, 
ante los Consejos Directivos a todos los efectos de este Esta
tuto, deberán efectuarse en la primera quincena del mes de 
octubre del año que corresponda. 

Los Comicios de egresados no docentes y estudiantes, 
ante el Consejo Superior Universitario, a todos los efectos de 
este Estatuto deberán efectuarse en los últimos dos (2) días 
hábiles del mes de octubre. 

ART. 118 Para participar en los comicios de profesores, 
egresados no docentes y estudiantes, se deberá estar inscrip
to en el Registro Cívico Universitario con por lo menos dos 
meses antes del acto eleccionario, a los efectos de integrar el 
padrón respectivo. 
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TITULO X 

EL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ART. 119 Las autoridades universitarias, los profeso
res, los estudiantes y los funcionarios están sometidos al ré
gimen disciplinario establecido en este Estatuto y su regla
mentación. 

ART. 120 Los reglamentos que se dicten al establecer el 
régimen de las sanciones y de su aplicación, observarán los 
principios siguientes: 

a) Calificación y comprobación previa de las infracciones; 

b) Conocimiento de doble instancia de los casos puni
bles. Las sanciones aplicadas por los Decanos podrán ser ape
ladas ante los Consejos Directivos de su respectiva Facultad; 
y las de los Consejos Directivos y del Rector podrán serlo ante 
el Consejo Superior Universitario; 

c) Determinación concreta de las sanciones y sus efec
tos; y 

d) Libertad y amplitud de defensa para el inculpado. 

ART. 121 Los plazos para deducir impugnaciones e in
terponer recursos serán todos de cinco (5) días hábiles y pe
rentorios. 
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TITULO XI 

CAPITULO I 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ART. 122 La organización administrativa, financiera y 
patrimonial de la Universidad Nacional de Asunción com
prende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedi
mientos administrativos que permitan la obtención de los 
recursos públicos y privados y su utilización. 

ART. 123 Se realizará una eficiente utilización de los 
recursos humanos, materiales y financieros, con una admi
nistración transparente y una organización funcional. 

ART. 124 Los manejos financieros se ajustarán a lo 
establecido en las diferentes normas legales, conforme a las 
buenas prácticas administrativas, y siempre sujetos a los 
procedimientos establecidos en la Ley. 

ART. 125 Los Decanos con los informes y conclusiones 
de la Auditoría Interna de cada Unidad Académica deberán 
informar de sus gestiones al Rector, quien someterá los mis
mos a la Auditoría General de la Universidad. 
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CAPITULO II 

EL PRESUPUESTO 

ART 126 La planificación presupuestaria de la Univer
sidad Nacional de Asunción reflejará las prioridades estable
cidas en su política. El presupuesto será consolidado en base 
a las propuestas presentadas por cada Unidad Académica. 

ART. 127 El Departamento de Administración y Finan
zas de la Universidad y cada unidad componente, en coordi
nación con el Departamento de Planificación, serán los res
ponsables directos de estructurar las propuestas presupues
tarias y el control de su ejecución. 

ART. 128 Cada Unidad Académica incluirá en su presupuesto 
los fondos a ser financiados por la Administración Central, los 
que prevé obtener en su generación de recursos propios y los 
aportes o donaciones obtenidos a nivel nacional o internacional. 

ART. 129 Procedimientos similares, ajustados a la rea
lidad de cada unidad, se seguirán en todas las Escuelas, Ins
titutos, Fundaciones y Centros de la Universidad Nacional 
de Asunción. 

ART. 130 Cada Unidad Académica tendrá la facultad 
de utilizar los fondos sin interferencias, para lo cual necesa
riamente debe adecuarse a la organización administrativa y 
financiera prevista en la Universidad Nacional de Asunción. 
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CAPITULO III 

EL PATRIMONIO 

ART. 131 El patrimonio de la Universidad Nacional de 
Asunción se compone de: 

a) El fondo que se integre con las asignaciones destina
das a constituirlo; 

b) Los bienes muebles e inmuebles que le pertenezcan; 

c) Los bienes que se le otorguen por herencia, legados o 
donaciones; 

d) Toda clase de valores que se incorporen a su patrimo
nio por cualquier título; 

e) El producto obtenido de la enajenación de los bie
nes muebles e inmuebles excluidos del servicio, conforme 
a las leyes; 

f) La suma global que anualmente se le destine en el 
Presupuesto General de la Nación para el mantenimiento e 
incremento de sus servicios; 

g) Las regalías, frutos, rentas e intereses de los bienes 
que forman su patrimonio; 

h) Los aranceles universitarios; y 

i) Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

ART. 132 El patrimonio de la Universidad Nacional de 
Asunción deberá estar total e integralmente identificado, re
gistrado y en constante actualización, estableciéndose como 
norma un sistema de amortización y revaluación periódica. 
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ART. 133 La administración de los bienes y del espacio 
físico tenderá a una racionalización eficiente y al mejor uso 
de los recursos disponibles, para beneficio de la Universidad 
Nacional de Asunción, en su conjunto. 

ART. 134 Se realizarán estudios periódicos y sistemáti
cos que prioricen el uso y disfrute de los bienes patrimonia
les disponibles, así como la elaboración de planes regulado
res y proyectos tendientes al uso eficiente del Campus y de 
todas las propiedades que componen el patrimonio de la Uni
versidad Nacional de Asunción. 
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TITULO XII 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

ART. 135 Tienen derecho a la jubilación ordinaria com
pleta los docentes que hayan ejercido la docencia universita
ria al menos durante veinte años y después de haber cumpli
do cuarenta y cinco años de edad. 

ART. 136 La jubilación universitaria da derecho a una 
mensualidad equivalente al último sueldo percibido antes de 
acogerse a dicho beneficio. En los casos pertinentes, la jubi
lación será equivalente al promedio de los sueldos percibidos 
por el docente durante los dos últimos años. 

Todos los Docentes Universitarios que con anterioridad 
a la vigencia de este Estatuto hayan satisfecho las condicio
nes que ella establece para la jubilación, podrán acogerse a 
la misma. 

Las asignaciones por jubilación serán actualizadas anual
mente para equipararlas a las categorías y a los sueldos vi
gentes. 

ART. 137 Los docentes que al cumplir sesenta años de 
edad hayan ejercido por lo menos diez años la docencia Uni
versitaria, podrán sumar los años en ejercicio de otras fun
ciones públicas para completar el lapso de veinte años, en 
cuyo caso serán también acreedores a la jubilación ordinaria. 
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ART. 138 El docente que se acoja a la jubilación univer
sitaria podrá ser contratado para el ejercicio de la docencia, 
con derecho a percibir el sueldo correspondiente sin perjui
cio de la jubilación. 

ART. 139 Los beneficios concedidos por este Estatuto 
en materia de jubilación no crean incompatibilidad para el 
ejercicio de otra función pública o privada rentada. 

ART. 140 Hasta tanto se cree una caja autónoma de 
jubilaciones y pensiones del docente universitario, los casos 
no previstos precedentemente se resolverán por las disposi
ciones de las leyes que rigen la materia. 
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TITULO XIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

ART. 141 Las actuales autoridades universitarias: 
Rector, Vicerrector, Decanos y Vicedecanos, seguirán en sus 
funciones hasta completar el período para el cual fueron 
electos. 

ART. 142 Los Decanos y Vicedecanos electos confor
me al anterior Estatuto cesarán automáticamente en sus 
mandatos en agosto del año dos mil uno, debiendo prece
derse en dicho mes a las elecciones correspondientes para 
estos cargos. 

Los mandatos de los actuales miembros de la Asamblea 
Universitaria y de los Consejos Superior y Directivos quedan 
automáticamente prorrogados hasta cumplir los plazos esta
blecidos en los artículos 12, 18 y 36 de este Estatuto. 

Los nuevos cargos vacantes de representantes estudian
tiles y egresados no docentes ante el Consejo Superior y los 
Consejos Directivos serán ocupados primero por los repre
sentantes suplentes y en caso de vacancia, se procederá de la 
siguiente manera: 

a) Para el Consejo Superior Universitario, se convocará 
a elecciones de representantes estudiantiles suplentes y de 
egresados no docentes titular y suplentes. 
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b) En el caso de los Consejos Directivos se convocará a 
elecciones para completar los representantes estudiantiles 
suplentes para los cargos. 

ART. 143 Queda prohibida toda actividad política par
tidaria en la Universidad Nacional de Asunción. 

ART. 144 Se aplicarán supletoriamente en las cuestio
nes de procedimiento las previsiones del Código Procesal 
Civil. 

ART. 145 Este Estatuto regirá desde la fecha de su san
ción por la Asamblea Universitaria. 

Sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Uni
versitaria de la Universidad Nacional de Asunción, en la Ciu
dad de Asunción, a los diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil, en el Aula Magna de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción. 

LIC. ELADIO NUÑEZ MARTÍNEZ PROF. DR. DARÍO ZARATE ARELLANO 
Secretario General Rector 
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PROF. DRA. NELDASALOMON DE GIRALA, M.D.C.S.U. 

PROF. DRA. ELMABRIZUELADE FLORES, M.D.C.D. 

PROF. DR. LUCIANO RECALDE, M.D.C.D. 

DR. RAMÓN CODAS, M.NO.D.C.D. 

UNIV. RUFINO EDUARDO PERTILE, M.EST.C.S.U. 

UNIV. PABLO H. SOTELO, M.EST.C.D. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA 

PROF. MST STELLA MARIS MORENO DE SOLIS, DECANA 

PROF. DR. HARMODIO BRIZUELA, M.D.C.S.U. 

PROF. LIC. ANA MARÍA DOMÍNGUEZ, M.D.C.D. 

PROF. ARQ. MARÍA A. GONZÁLEZ DE LEZCANO, M.D.C.D. 

LIC. GUILLERMO DOMANICZKI, M.NO.D.C.D. 

UNIV. ANGÉLICA DETONE, M.EST.C.D. 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

PROF. ING.AGR. PEDRO GONZÁLEZ, DECANO 

PROF. ING.AGR. LORENZO MEZA LÓPEZ, M.D.C.S.U. 

PROF. ING.AGR. ELISAS. FERREIRADE LAJARTHE,M.D.C.D. 

PROF. ING. FOR. CÉSAR JOSÉ CARDOZO ROMÁN, M.D.C.D. 

ING.AGR. ÓSCAR RENE CABRERA, M.NO.D.C.S.U. 

ING.AGR. CARMEN GALDONA GALVÁN, M.NO.D.C.D. 

UNIV. EDUARDO JAVIER BAREIRO FERREIRA, M.EST.C.D. 

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

PROF. DR. FROILAN ENRIQUE PERALTA, DECANO 
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PROF. DR. CLOTILDO BOBADILLABARRIOS, M.D.C.S.U. 

PROF. DR. ENRIQUE GONZÁLEZ DENGUEZ, M.D.C.D. 

PROF. DRA. MARÍA TERESA ROVIRA, M.D.C.D. 

DR. BERNARDO BAEZ BENITEZ, M.NO.D.C.D. 

UNIV. MARCELO ESTIGARRIBIA, M.EST.C.D. 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

PROF. ARQ. JUAN RICARDO UGARRIZA, DECANO 

PROF. ARQ. AMADO FRANCO NAVONI, M.D.C.S.U. 

PROF. ARQ. HIRAM SEGÓ VIA, M.D.C.D. 

PROF. ARQ. EDGAR CAMERON, M.D.C.D. 

ARQ. LUIS MESQUITA, M.NO.D.C.D. 

UNIV. JUAN CARLOS CRISTALDO, M.EST.C.D. 

FACULTAD POLITÉCNICA 

PROF. MS. ABEL BERNAL, DECANO 

PROF. LIC. JORGE RAÚL CABANAS ACEVEDO, M.D.C.S.U. 

PROF. MSC. MARÍA ÁNGELA GHEZZI, M.D.C.D. 

PROF. LIC. ANDRÉS COLMAN, M.D.C.D. 

SR. MARTIN DELGADO FIGARI, M.NO.D.C.D. 

UNIV. ZUNILDAIGNACIA PEREIRA, M.EST.C.D. 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

PROF. MSC. RUBÉN GARCÍA, DECANO 

PROF. LIC. LUIS EDILBERTO MORE TORRES, M.D.C.S.U. 

PROF. ING. EMMA MIRO IBARS, M.D.C.D. 

PROF. LIC. ELVALUZ GONZÁLEZ DE GARCÍA, M.D.C.D. 

LIC. NARCISO CUBAS VILLALBA, M.NO.D.C.D. 

UNIV. JULIO CESAR GARCETE DELGADO, M.EST.C.D. 
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Fue impreso en Mayo del 2000 
en los Talleres Reprográficos del 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
EN CIENCIAS DE LA SALUD- UNA 

Rio de la Plata y Lagerenza 
TeL: 422 069 /423 618 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
Reso luc ión N o . 1/2002 
•% * 

^ - — T O R LA C U A L M O D Í F I C A V A R I O S ARTÍCULOS DEL ESTATUTO 
DE LA UNIVERSIDAD N A C I O N A L DE A S U N C I Ó N . 

Ar t . 1°.- Mod i f í case el Art ículo 14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Asunción, el cual queda redactado como sigue; 

ART. 14 La Asamblea Universitaria es el máximo órgano deliberativo del 
gobierno de la Universidad Nacional de Asunción y son sus 
atribuciones: 

a) Definir la política universitaria; 

b) Elaborar y modif icar sus Estatutos; 

c) Elegir, por simple mayor ía del voto de sus miembros, al Rector y 
al Vicerrector; 

d) Suspender o destituir al Rector y /o al Vicerrector, previo sumario 
ordenado por la Asamblea Universitaria. 

A r t . 2°.- Modi f ícase el Art ículo 15 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Asunción, el cual queda redactado como sigue: 

ART. 15 La Asamblea Universitaria se reunirá, ordinariamente, convocada 
por el Redor, dentro de los cuatro primeros meses de cada año, 
para considerar la política de la Universidad Nacional de Asunción; 
y extraordinariamente, para considerar cualquier otro asunto. La 
convocatoria a la reunión extraordinaria podrá realizarse por el 
Rector, por el Consejo Superior Universitario o a pedido escrito de 
la mitad más uno de los miembros titulares de la Asamblea 
Universitaria. 

Las convocatorias para las reuniones deberán contener el orden del 
d ía; las mismas serán exhibidas en los tableros de avisos de. cada 
Facultad y se publicarán en dos diarios de gran circulación de la 
ciudad de Asunción, durante tres días consecutivos y deberán 
finalizar por lo menos tres días antes de la realización de la 
reunión. 

Ar t . 3°.- Modi f ícase el Art ículo 20 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Asunción, el cual queda redactado como sigue: 

ART. 20 Son deberes y atribuciones del Consejo Superior Universitario: 

a) Ejercer la jurisdicción superior universitaria. 

b) Disponer la intervención de cualquiera de las Unidades 
Académicas con el acuerdo de las dos terceras partes de la 
total idad de sus miembros; 

c) Resolver la creación de nuevas Unidades Académicas; 

d) Establecer las condiciones de convalidación de títulos 
profesionales y diplomas otorgados por otras Universidades y 
resolver en cada caso su admisión; 



M o d i f í c a s e e l A r t í c u l o 37 d e l E s t a t u t o d e l a U n i v e r s i d a d N a c i o n a l 

d e A s u n c i ó n , el cual q u e d a r e d a c t a d o c o m o s i g u e : 

Son at r ibuc iones del Conse jo Di rect ivo: 

a) Elegir al D e c a n o y V i c e d e c a n o , p o r mayor ía s imple , y comun ica r al 
Rector p a r a su p r o c l a m a c i ó n respect iva. 

b) Proponer a l Conse jo Super io r Univers i tar io el n o m b r a m i e n t o de 
Profesores Ti tu lares, Adjuntos y Asistentes. 

c) A p r o b a r los planes de estudios de la Facul tad y someter los a la 
h o m o l o g a c i ó n del Conse jo Super ior Un ive rs i ta r io . ' 

d) A p r o b a r los p r o g r a m a s de estudios y reg lamentos p a r a las distintas 
cá tedras ; 

e) Cont ra ta r a Profesores, nac ionales o ext ranjeros, a p ropues ta del 
D e c a n o ; 

f) Proponer al Conse jo Super ior el o to rgamien to de las ca tegor ías de 
Doc to r Honor is Causa , Profesor H o n o r a r i o y Profesor Eméri to; 

g) N o m b r a r Profesores Visi tantes, Encargados de C á t e d r a y Aux i l ia res de 
la enseñanza; 

h) Desti tuir al D e c a n o y / o V icedecano , prev io sumar io , con m a y o r í a ' d e 
dos tercios de los votos del número total de sus m iembros ; 

i) Conocer y resolver en g r a d o de ape lac ión las resoluciones y sanciones 
ap l i cadas por el D e c a n o ; 

¡) Conceder permisos hasta seis (6) meses con o sin goce de sue ldo; 

k) Establecer los aranceles de la Facul tad, somet iéndolos a la a p r o b a c i ó n 
del Consejo Super ior Univers i ta r io . 

I) Sanc ionar el Reg lamento Interno y Reglamentos de la Facul tad y 
someter los a l Conse jo Super ior Univers i tar io p a r a su a p r o b a c i ó n ; 

II) Establecer el c a l e n d a r i o a c a d é m i c o de la Facul tad; 

m) Establecer la estructura o r g á n i c a admin is t ra t iva y a c a d é m i c a de la 
Facul tad; 

n) Resolver la intervención de cua lqu ie ra de sus dependenc ias con el 
acue rdo de las dos terceras partes de la to ta l idad de sus m iembros ; 

ñ) A p r o b a r el An teproyec to de presupuesto anual de la Facul tad; 

o) Recibir las Cuentas de Inversión presentadas po r el D e c a n o , durante 
los p r imeros dos (2) meses de c a d a año y cont ro la r las ; 

p) Dictar resoluciones y ap l i ca r sanciones. 

e) Establecer las condic iones de a d j u d i c a c i ó n de las becas de 
or igen n a c i o n a l o ex t ran jero ; 

f) A p r o b a r los arance les universi tar ios f i j ados p o r las Un idades 
A c a d é m i c a s ; 

g) Estudiar, e l a b o r a r y a p r o b a r el Presupuesto A n u a l de la 
U n i v e r s i d a d , a par t i r de los Proyectos de Presupuesto a p r o b a d o s 
po r las dist intas U n i d a d e s A c a d é m i c a s ; 

h) D isponer d e los bienes pertenecientes a la U n i v e r s i d a d N a c i o n a l 
de A s u n c i ó n ; 

i) D ic tar el Reg lamen to G e n e r a l de la U n i v e r s i d a d ; 

¡) A p r o b a r los p lanes de estudios y r e g l a m e n t o s internos 
p ropues tos p o r las U n i d a d e s A c a d é m i c o s ; 

k) N o m b r a r a los Profesores Ti tulares, Ad jun tos y Asistentes, a 
p ropues ta d e los Consejos Direct ivos de las Facul tades. 

I) N o m b r a r D o c t o r Honor i s Causa , Profesor H o n o r a r i o y Profesor 
Eméri to p o r in ic ia t iva p r o p i a o a p r o p u e s t a de los Consejos 
Di rect ivos d e las Facul tades. 

II) O t o r g a r becas , p remios y recompensas po r las o b r a s , t raba jos e 
invest igac iones que real icen los p ro fesores , eg resados o 
estudiantes de la Un ive rs idad , p o r in ic ia t iva p r o p i a o a 
p r e p u e s t a d e las U n i d a d e s A c a d é m i c a s ; 

m) C o n c e d e r permisos por más de seis (6) meses, con o sin goce de 
sue ldo, p o r razones just i f icadas, a p ro fesores , func ionar ios y 
e m p l e a d o s d e la Un ive rs idad ; 

n) Recibir las Cuentas de Inversión p resen tadas p o r el Rector, 
du ran te los p r i m e r o s tres meses de c a d a a ñ o y con t ro la r l as ; 

ñ) A p l i c a r las sanciones aue po r este Estatuto son de su 
c o m p e t e n c i a y conceder el recurso d e recons ide rac ión po r una 
sola vez c u a n d o se presentaren nuevas p r u e b a s de d e s c a r g o ; 

o) C o n o c e r en g r a d o de a p e l a c i ó n las reso luc iones de dest i tución 
de los D e c a n o s y V icedecanos de las U n i d a d e s A c a d é m i c a s ; 

p) Dest i tuir a los Decanos y V icedecanos , p rev io s u m a r i o , c u a n d o 
lo just i f ique la causa de la in tervenc ión; y 

q) C o n o c e r y resolver en g r a d o de a p e l a c i ó n las resoluc iones y 
sanciones a p l i c a d a s por el Rector. 



M o d i f í c a s e el A r t í c u l o 48 d e l Estatuto d e la U n i v e r s i d a d N a c i o n a l 

d e A s u n c i ó n , el c u a l q u e d a r e d a c t a d o c o m o s i g u e : 

Son docentes de la Universidad Nacional de Asunción los profesores, los 
auxil iares de la enseñanza y aquellos que ejercen funciones equiparadas o 
la docencia. 

Serán equiparados a la docencia, los cargos determinados por este 
Estatuto,, por el Consejo Superior Universitario o por los Conseíos 
Directivos de las distintas Unidades Académicas homologados por el 
Consejo Superior Universitario, para ejercer, dir igir , or ientar, coordinar , 
evaluar o supervisar la docencia o actividades afines, en las unidades 
designadas, en función a lo establecido en este Estatuto. 


